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'ito?*

Se admiten suscripciones particu-
■ lares. y Doluntarias a este periodico, 

que sale los martes y viernes, m 
casa de vlrnaiz», plaza del Mercajo, 
núm. 4?-, á 6 rs. al mes, llenada á la 
casa de los Srcs. suscriptores.

:l> 88O16( ti!
i ügíii el ■!'.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

-ob fcí no <'ur.K - t .smsb ’{ r icttiiatic. f>u ?‘3Í86§
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»uno confesado para morir, que será muy pronto, 
» y los otros cuatro los tengo en una torre del pue- 
» blo en la que se han hecho fuertes, y uno de ellos 
»está herido de esta mañana antes de amanecer 
»que heñios tirado varios tiros tras de ellos. Tam- 
«bien se lia herido de un balazo á un Regidor del 
«pueblo esta mañana sin saber quien ha sido si 
« ellos ó nosotros , pero al fin ahora mismo voy á 
«pegar fúego á la torre para quemarles dentro.»] 

Zo que se publica en el Boletín oficial para sa
tisfacción de los buenos. Burgos 7. de Marzo de 
1836.=Javier de Quinto.

' Ministerio de la Gobernación del reino.=Real 
decreto.= Algunas sociedades económicas recurrie
ron á S,. M. solicitando la alteración de varios ar
tículos de sus estatutos aprobados en 2 de abril de 
1835, y 8. M. tuvo á bien oir el dictamen de una 
comisión compuesta de personas zelosas é ilustradas, 

pando que la intervención c influencia directa del 
Gobierno en las sociedades servirá hoy mas bien 
para entorpecerlas y vejarlas que para darles vida 
y movimiento; persuadida asimismo de que per
diendo estos cuerpos patrióticos el carácter de reu
niones libres cambian de naturaleza y se convier
ten en otros privilegiados, mas atentos á su pro
pio bien que á los intereses públicos: y convencida 
por último de que una asociación ilimitada que se 
forma y subsiste por puro patriotismo no presta ac
ción expedita ni responsabilidad eficaz para que el 
Gobierno pueda introducirla en el número de sus 
agentes administrativos, ha tenido á bien resolver:

1.° Que las sociedades económicas del reino 
merecen toda su alta consideración por los gratos 
recuerdos que inspiran , y por los servicios que de 
ellas se promete S. M. en favor de la causa de la 
ilustración general.
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ARTÍCULO DE .OFICIO.
íl' !/ 1 ‘ , A . :

"Habiendo sido" reelecto Procurador a Cortes 
para. la. próxima, legisjptura por la provincia de Va
lencia , y tepi^ulo. por consiguiente que trasladar- 
níe/á^Madrjd ./dejp,^ n^anos di; V. el Gobierno 
civil Je la prqyjpya, pomo Secretario que es, V. 
de él _y le autopzp> payaque desempeñe enlodo mis 
funciones, hastp; que JSJ. se-sir.va determinar lo 
que estime cony^uicqle Dios guarde., á V. muchos 
años. Éurgps 5 ¡jc Marzo de 1836.=Anto.nio, Ayar- 
za.==Sr. D. Javier Quinto. , :.V

Tqdos losr cq,nflnados de cualquiera clase que 
sean residentes en está ciudad, s.e.presentarán en la 
Secretaría de este Gobierno^civil c,l. micrcples 9 del 
corriente á las doce del dia. Los que no lo ejecuten ,
incurrirán en la mulla de diez ducados aplicables Enterada, de lo ^ue estas han expuesto: conside-

. 1 —___ -• - _____ 1« . n tnn,.nr.z>.An ex intlnftnriA thmfLI HPI
a los fondos de ja Guardia ¡Nacional. ( .

Los Alcaldes en cuyas jurisdicciones se halle al
gún confinado darán á vuelta de correo parte cir
cunstanciado de todos y cada uno de ellos, espe
sando el lugar de su procedencia, las fechas de su 
confinamiento.,y la§ autoridades que jo ordenaron. 
Los Alcaldes y Secretarios de ayuntamiento que dejen 
de dar cumplimiento á esta orden en el término 
prefijado incurrirán mancomunadarnente en la mui
do veinte ducados destinados al mismo objeto. Bur
gos 5 de Marzo de 1 836.=Antonio Ayarza.

El Sargento del Provincial de Laredo José Rico, 
Comandante del destacamento de Rubena con fecha 
de hoy desde Riostras dice tfl Sr. Comandante ge
neral de la Provincia lo que sigue. « Ahora que 
«son las 7 de la mañana pongo en noticia de V. S. 
«como he dado con los facciosos ladrones,y tengo



ciliía desde luego los medios necesarios para poder cargó de ella gralitúámente, y hasta tanto que 
cubrir sus atenciones mas indispensables; y deseosa Diputación se hallare en cF caso de montar d.L.

poraciones tan sumamente útiles y benéficas, para 
que continuando con sus importantes trabajos , pue
dan realizar’lás mejoras y; reformas que-se. prome
ten los pueblos , cuya felicidad ha sido siempre el 
principal otijelo.de su lúaterhaf solicitud; se ha ser
vido resolvér:

Art. 1.” Se autoriza á las Diputaciones provin
ciales para Hacer el"repartimiento'tTé la calididad de 

*■ e, J i A L ■*; ¡ ■’, , « ('/■ i ' ‘ i1 , • •
treinta mil reales entre los pueblos de strs respérti- 
vas provincias, la que será destinada unicájnente á 
cubrir sus principales y ih'as precisas atenciones: 
debiéndose entender esta medida' como meramente 

e • * ’ ! ■ 1 ; • llOLv-• •provisional, é ínterin se examinan y aprueban" por

® *>$|' ' il goj-•ul'í vr>, - ... ír,ÍL.' . ,i *>
Tos presúpafestos dé gástbs protíhciátes,

Art. 2.° Los tirobernadores ciVifcá facilitarán á 
las- citadas corporaciones, de ios foiidbs qtie tnbie— 
ren á su disposición la cantidad, necesaria para Ios- 
gastos de instalación, compra de enseres y demas 
obligaciones indispensables; con calidad de ser rein
tegrada tan luego como hayan recaudad® los iteinta 
xnil reales expresados.

Artf/3? Lás Diputaciones qtse no hayan' for
mad® sus prestrpticstbs, lo harán y remitirán á Ja 
mayor brevedad posible para Ja aprobación de S. M.; 
no perdiendo jamas de vista que la penuria de los 
pueblos exige la inas rigurosa economía r tanto en 
los gastos de Secretaría y demas, cuanto en la do- 
tacíon y número de empleados.

Aunque la referida cantidad cíe treinta mü rea
les n-o llegue á la qtie se reclama en los varios pre
supuestos qtie se hati remitido, S. M. espera que 
llenará "fús deseos' de las ’Dipúticionés f y será sufi
ciente para que puedan continuar por ahora en 
sus intercsarníCs fáVeas, llevando á efecto cuantas- 
mejoras sean ¿retesarías á la prosperidad de sus- 
provincias.

De Real ordeti, tomnrncádá por e? Sr, Secre
tario del Despasme- de Fá Góbeinacion del Reinó, 
lo digo á V, S, pa-rá su inteligencia y cumplt- 
rpiétito. Dios guarde á V. 8, muchos años. ítyádr.iil 
10 de Febrero de f83^h=¿E! Sublecietario==lgná- 
cio Ordovás.=Sr. Gobernador civil de Burgos.

Insértese ert el íeletiri ojiciál. Duróos 1 í de 
Marzo de 1836,—Antonio j#yar¿'a.=Par «cuerdo 
de. la Diputación.—Jetan de ‘Recules, Secretario.

==La Diputación automad^jpdPT Míen l,i' Réapr- 
den de 10 de febrero-para próportionarse fondos coi» 
que atender á los gastos de stís oficinas, en su sesión 
del día 28 del pasado, procedió á nombrar Jos em
pleados á cuyo cargo han de dáiar estás. Como hasta 
aquel dia había desempeñado su Secretaría Don Javier 
de Quinto, Secretario del Gobierno civ.il, que se en-

- > ..-)h r I"5
2? Uóe las sociedades económicas sin formar 

parte del orden administrativo del Estado, y ais
ladas al patriótico y noble conato de promover la 
riqueza pública á expensas de los socios, pueden refor
mar según juzguen conveniente los estatutos ó,regla
mentos que actualmente las rigen, sin maS, obliga
ción por su parte que pasar copia de los'que defi
nitivamente establecieren al Gobernador .civil de la 
provincia para su conocimiento. *

3.° Que si alguna sociedad por circúnstancias 
particulares recibiese- de los fondos públicos'--.cual
quiera consignación para atender á los fines de su 
instituto, quede sujeta á Ja aprobación de sus et¡- 
tatutos por S. M. y á la presidencia del Goberna
dor civil cuando asistiese á sus sesiones, á fin de 
asegurar la buena inversión de aquellos fondos.

Que ninguna sociedad económica pueda di
rigir establecimientos costeados de los fondos pú
blicos, sino por comisión dada por el Goberdador 
civil con acuerdo de la respectiva diputación pro
vincial, bajo mancomunada responsabilidad dé Unos 
y otros.

5.” Que las sociedades económicas, cuyds esta
tutos deban someterse á la aprobación de S. M. 
según eí artículo 3.°, observen por a'.óra los apro
bados en 2 de abril de 18^35 , pero suprimiendo 
los artículos 36, 166 , 167' y' ,1,68.

De Real orden, &c. Dios guarde, &c. Madrid 
14 dé febrero dé 1'836.—Heros.

.V .iXUV/ Vik^UX»— rLl . Q V.
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Ministerio de la Gobernación' del- Remo.=Hé 
dado cuenta a S. M. la Reina Gobernadora de va
rias exposiciones que han líiecho las Diputaciones 
provinciales, manifestando algunas la imposibilidad 
de proceder a su instalación por carecer entfera- r . ■ , ,CL>6mente de recursos con que atender a los gastos 
más precisos y urgentes, y exponiendo otras la ne
cesidad de Suspender sus trabajos, si no se les fa
cilita desde luego los medios necesarios para p'-1— <
cubrir sus atenciones mas indispensables; y deseosa Diputación se hallare en ct caso de montar debi- 
"SÍ M; de dar toda la protección posible á unas cor- damente sus dependencias;, la Diputación se sirvió.

•-‘1--- - L 2...C— „„„„ acordar respecto al referido Secretario lo qué á
continuación se expresa , dejando sentado este acuer
dó en acta dé aquel dia.

” La. Diputación reconocida’ a los servicios* y 
penosos trabajos, que gratiiilamente con tai)la gene
rosidad" y acierto lia desempeñado el Doctor Dói» 
Jayjer di; Quinto en la Secretaría que ha?c.¡|t^l<» á 
"su cargo desde la í.nslalacion de la üiputácjoií, ve
rificada en 13 dé Noviembre del ano aiir<;í-iqr, 
hasta él d'¡a de h'oy‘ha: ac'ordailo.¿e regule áI, mis
mo en.su iiodihre uú sablé-esiíáita de,(Jliciaí ili' ar- 
"lilleria, a cuy.i <ymiP pertenece en la Guardia na- 
cióaal ,1¿ón el'lcmá.tVZíz Diputaciofi provincial 'cíe

otijelo.de
en.su


Burgos al patrióla Don Javier de .Quinto en 
183(>.» Y asi bien se le proveerá de un certifica
do en que consten los motivos que han animado á 
la Diputación á'mostrarle estos sentimientos, publi
cándose este acuerdo en el Boletín oficial, y espe
rando que al admitir esta pequeña oferta conser
vará el Señor Quinto en su memoria la corporación 
y la provincia que le dá esta prueba de su aprecio.

Burgos 5 de marzo de 1836. Antonio Ayarza, 
' Presidente.—Por acuerdo du S. E. Juan Regulez.=: 

Secretario.

Comandancia general de la provincia.

El Exento. Sr. General en Ge fe del Ejercito de 
Reserva, me dia remitido un egémplar del Bando 
publicado pof el Exorno. Sr. General en Geje de 
íos ejércitos je operaciones y Reserva con jocha 91 
del mes próximo pasado, cuyo-tenor es el siguiente:

Don Luiá-Fernandez de CoTdoba, Teniénte Ge- 
nera! de los [leales ejércitos, General en Gefe de 
los de Operaciones del Norte y do Reserva, Vircy 
de Navarra. = Usándo de mis facultades, y como 
adición á mi bando de h'ldqné’ó.de las provincias 
sublevadas, fie tenido á bien decretar los artículos 
<¡ue siguen. — I.” La linea de bloqueo seguirá en 
adfjlanfe por la. que forman- al N..E. de la Plaza de 
Pamplona, Afga arriba, los plintos fortificados de 
Brlláfá1, Zabáldicá, Lárrasoana, Zubiri, puesto de

ii. rv., p. L ■ ■ v 1 ,
ugui, a Zibelli y puesto de. Gasuchaga en los Al

lí uides hasta la frontera de Francia. En su conse
cuencia se rbsfhblece el libre y reciproco tráfico,, 
comercio-y Comunicación délpais cubierto y ocu
pado recientemente por nuestras armas, con todo 
el territorio que está á retaguardia de las lineas 
fuertes, pero llevando precisamente su dirección los 
transeúntes por laizquierda de dicho rio Arga aun
que vayan á los mismos puntos fortificados que es
ta p s.qbrc este al N. de Pamplona. = 2.° Quedan 
sujetos á las mismas reglas, condiciones y penas 
establecidas en mi Bando de 13 de Diciembre úl
timo,' los contraventores que fueren aprehendidos 
al O. de la nueva línea, ó sea á la orilla derecha 
del mencionado rio'procedentes de la orilla opues- 
ta.= 3.” Restablecidas las aduanas de la frontera de 
Francia desde Volcarlos hasta la frontera de Aragón, 
áe Htirá' por cllás éf lícito comercio con guias que; 
sus respectivos AdministradoreSiJ-u) podrán dar sino 
para las Provincias pacíficas del Reino y para loá 
puntos ocupados, ó á retaguardia de nuestras lineas, 
pero ron. sqjyyjpi.i y arreglo ajos güeros de este ech 
U«.. 0f Á-las leyes geueraluá de. ,Li Monarquía. =s 4® 
Los Comandantes Generales db l'áá proviiYcíds' y'h*- 
ueas militares^ de .inj uta i ido,, y los Cónsules y vis 
ceeóusules de S. M. en Francia, cuidarán de dar 
publicidad oficial á este decreto para notivíá-'dtrlos"

5)
interesados, y vigilarán su cumplimiento en la parte 
que respeclivamante les corresponde, asi como rue
go á los Excmos, Sres. Capitanes Generales de las 
provincias contiguas, lo hagan también saber á sus 
distritos para el bien, comodidad y ventajas que 
puedan resultar á sus habitantes, de estas disposi
ciones. = Todos los valles y pueblos que situados á 
la espalda de la nueva y de las demas líneas con
tribuyan con raciones, dinero ó cualquiera clase de 
auxilios á los pedidos del enemigo sin que este se 
presente con fuerza armada suficiente para hacer la 
exacción, pagarán diez veces el valor de sus sumi
nistros, á las tropas de S. M. por via de multa, y 
las autoridades de dichos valles ó pueblos serán des
tinados á trabajar en las obras militares mientras 
dure la guerra. Los que denunciaren tales abusos, 
proporcionando la prueba ó aviso oportuno, tendrán, 
la mitad de las aprehensiones, ó el decimo de las 
multas referidas, reservando el nombre del denun

ciador las autoridades militares que entiendan del 
hecho con arreglo á las formalidades prcscriptas.=6.° 
Habiendo llegado á mi noticia que por un malicio
so subterfugio las mugeres tratan de eludir el Ban
do de bloqueo de 1 3 de Diciembre so pretexto de no 
tener para ellas aplicación la pena de trabajos forza
dos en las obras de fortificación que por aquel se 
impone á los contraventores declaro por el presen
te que,(dichas mugeres sufrirán en aquel caso la 
pena de internación á los hospicios y casas correc
cionales del reino que no ésten á menos distancia 
del Ebro que la Ciudad de Valladolid. Y para que 
lo nuevamente decretado por mí tenga el mas pun
tual y. exacto cumplimiento y nadie pueda alegar 
ignorancia, ordeno y mando se imprima y publi
que por bando con las solemnidades de estilo en 
todas las ciudades villas y lugare^ de este reino á 
las que ,se remitirá el competente número de ejem
plares, circulándose á los Cónsules y vicecónsules 
de S. M, á todos los Comandantes Generales de di
visión, Gobernadores militares y de puntos forti
ficados, y demas á quienes eorresponde. Dado en 
mi Cuartel general de Lizaso, valle de, Uzama á 
21 de febrero de 1836.=Luis Fernandez de Cor- 
dova.= Por mandado de S. E. Rafael Ballestera 
Secretario. '_  ....

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia á fin de que teniendo la publicidad que 
S. E. ordena, llegue a noticia de todos, y nadie 
pipi ja alegar ignorancia en la parte que le cor
responda su cumplimiento. Burgos 6 de marxo de 
18’36-.na El Comandd.nle General, Anteo.

Todos los Sres. Oficiales, y domas individuos 
do tropa, que con cualquiera- motivo ó* eomótion 
de sus Cuerpos, se hallen en esta plaza, se presen- 
tatáú al Sargento mayor de la misma el Jueves 10

%25c3%25b3.de
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Imprenta de arnaiz.

* Del diez al once del corriente se vuelve á dar principio á la 
matanza de tocinos en la Cartuja, cerca de esta Ciudad, en la 
cual se venderán los vientres y despojos de los cerdos: todo á 
precios equitativos.

Los dias 19 , ao y ai del próximo marzo se celebra feria 
en la villa de Melgar de Fernamental, de esta Provincia y una 
de sus cabezas de partido, con la prevención de que será fran
ca y libre.de todo derecho.

pul busr iiiut iici-'» uu«xv&wv vw. ' |............ • d 1

irtm. Quizas es el mismo vegetal <[ue IlumQoldt, y Bpm-

1 conocieron sus éstrauas propiedades» K1 aceite natural de
2 _ * _ r

, ló contienen, y que están situados en la parle interior de 
la corteza; el jugo cae en una calabaza, y suele ser. tai^. 
abundántc, que una sola incisión ptlcde dtrr muchas bo
tellas, si se hace con destreza la operación. Tan osbuíaí' 
son, sin embargo, las indicaciones de estos vasos, que 
según dicen los indios, aunque en esto puede, liaber su 
poco de exageración , el qué no tenga la destreza que re
sulta de la práctica, puede herir cien árboles, sin es- 
l raer, tina gota. El ateite natural escoino'el esencial, es
triada de la misma planta, por expresión, por destila
ción, ó de otro cualquier modo. Sin embargo, ys mas. 
volátil, y mas rectificado, y su gravedad .específica ape
nas excede la del alcohol. En su estado de pureza es tras-1 
parepte, y carece de color;su sabor es ardiente y picati-' 
te; su olor es aromático, y muy semejante al del aceite 
ó jugo resinoso del conifera. Es volátil, y-se evapora,sui. 
résíduó á la: temperatura = ordinaria de la. atmósfera, Es, 
inflamable, y en la • doró bastión exhala iin deriso humó,' 
mas no cuando se mckcla con alcohol. Ni'los ácidos ; flP 
los álcalis ¿gcrcen upa accipn sensible eu esta sustancia: 
sin embargo, combinada con ácido sulfúrico, la mezcla 
toma, por algunos momentos, unos yisosjdanquizcos, y 
al-instante-recobra su primitiva transparencia. Disuelve 
el alcanforóla cera,y la resina; se- combina fácilmente’ 
con los aceites fijos y volátiles; es insoluble en agda; so
luble en alcohol, Y en éter. Aunque su gravedad especí
fica éxcede á la del eter, combinado con, este, en cierta 
proporción, nada en el eter puro , y es quizas el trias'li
gero de trdos los fluidos conocidos.

Con. respecto á.las propiedades del aceite natural de 
laurel, en su uso interno parece ser diaforético, diuréti
co, y resolvente. Algunos lo creen analéptico, alterativo, 
y anodino. Promueve la exfoliación de los huesos ¿aliados.

Eli repelidas ocasiones;-se ha probado su eficacia cu 
el reumatismo, y en otras dolencias, quóíemanau de un 
vicio de la,sangre. En las dolencias paralíticas, la apli
cación esterna de' esta sustancia ha producido felices re
sultados.

El aceite:natural de laurel, elaborado por la acción 
de la naturaleza, con u,n acierto y perfección que el ar
te no puede.sobrepujar, presenta un espectáculo intere-, 
sanie, y un vasto campo de observaciones, á los que es
tudian las obras maravillosas de la creácíóií. ,

; i,-< t) ,ffcni GVíifJíJ si u > .U .« 
ANUNCIOS,,?,

„ 1 1 mélica de contestara muy compacta, de color os-3el corcicntc á las 9 en punto de. la mam . p  curo> y cuyas raíces abundan en aceite esencial. Este ár- 
recibir sus órdenes. Burgos 6 de marzo de Ibab.— boj s<: halla en los vastos bosques que cabrón las 
El Comandante General, Anléo. fartiles regiones situadas entre el Orinoco y el Panme,

J ‘ lia sido clasificado en el orden natural de las LaunWS;
■ * . , •- • ñor sus muchas analogías con las plantas que lo co'mpoComisión principa! de instrucción primaria. ' Q||i/as es cl nfisino vegetal que líun^oídt, y Bom-

pland llamaron Ocotea, aunque aquéllos naturalistas no 
Reconocida por S. M. la Reina Gobernadora la couoc¡croa SU8 estrañas propiedades. El aceite natural de 

•'^oorY-iÁcia de la instrucción primaria, ni puede laurel se obtiene hiriendo con una hacha los vasos qjje 
omitirse por esta comisión atender á tan grandioso 
objeto ni dejar de publicarse los rasgos de jenerosi- 
dail y desprendimiento con que cualquier español , 
contribuya á su establecimiento y á darla la ésten- . 
simi que necesita. Parece imposible que haya ha- ■ 
bido tal furor de hacer fundaciones pin» qué mu-. _ 
chas no se cumplen, otras han caducado y otras, 
S)U solo patrimonio de los que las manejan; y que 
en medio de tantos caudales atnorligiiados e infruc
tuosos se halle indotada y casi abandonada la cuse-- 
fianza de la niñez: tan grande mal exige grandes 
remedios, y ya la ilustrada Reina Gobernadora ha 
cebado los cimientos á tan grande edificio ron sus 
sabios decretos de 23 de julio, 4 y 8 de diciembre 
próximo pasado, y en cl Ínterin que el celo de las 
diputaciones provinciales y de las comisiones de ins
trucción primaria trabajan en tan importante ob
jeto, ha creído la de Madrid deber publicar el ras
go de generosidad y filantropía con que D. Grego
rio Izquierdo, vecino de S. Sebastian de los Reyes, 
viendo cl mal estado de la escuelá. de aquella villa, 
y el abandono con que vagan por las calles el grao 
número de niños dé su vecindario porque no hay 
local á proposito para tenerlos reunidos, m el ma
estro tiene la dotación competente para dedicarse á 
Ja enseñanza, ha ofrecido ceder tres reales diarios 
(únicos que disfruta por sueldo del estado) para 
que sirvan de aumento á la dotación del profesor: 
esta comisión al manifestar al citado Izquierdo la, 
satisfacción con que admite su oferta ha acordado 
su publicación y ha dado ademas laá órdenes opor
tunas al ayuntamiento y junta de instrucción prir 
maria de dicha villa, para que propongan los ar
bitrios que estimen oportunos á fin de que se lo
gre tan importante objeto.=Madrid 23 de febrero 
de 1836.=Salustiano de Olózaga , presidente.^ 
Francisco López de Olavarrieta, Secretarrio. J,

ACEITE. NATURAL DE LAUREL.
■ ■ ■, . ... V-. 1, '•

Un observador inglés recien venido de América ha 
publicado algunos pormenores sobre esta singular sus
tancia, que hasta ahora no se ha descubierto sino en la 
Guavana. Esta sustancia es el único egemplo conocido 
de un líquido perfeclamente volátil, producido snj nin- 
<run medio artificial. El aceite natural de laurel se saca 
3e un árbol de considerable altura, cuya madera es aro-

libre.de

